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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

LEY Nº 31035

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL 

Y NECESIDAD PÚBLICA LA CREACIÓN DEL 

DISTRITO EL MILAGRO

Artículo Único. Declaración de interés nacional y 
necesidad pública

Declárase de interés nacional y necesidad pública la 
creación del distrito El Milagro, en la provincia de Trujillo, 
departamento de La Libertad.

POR TANTO:

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso 
de la República, insistiendo en el texto aprobado en sesión 
de la Comisión Permanente realizada el día once de julio 
de dos mil dieciocho, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 108 de la Constitución Política del Perú, ordeno 
que se publique y cumpla.

En Lima, a los veintitrés días del mes de julio de dos 
mil veinte.

MANUEL MERINO DE LAMA
Presidente del Congreso de la República

LUIS ALBERTO VALDEZ FARÍAS
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

1873518-1

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que prorroga el estado de 
emergencia en el sector comprendido entre 
las Avenidas El Sol, Micaela Bastidas, Juan 
Velasco Alvarado y María Elena Moyano, del 
distrito de Villa El Salvador, de la provincia 
y departamento de Lima, por impacto de 
daños ante la ocurrencia de gran incendio

Decreto supremo
n° 128-2020-pcm

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 011-2020-PCM, 
publicado en el Diario Oficial El Peruano, el 30 de enero 
del 2020, se declaró el Estado de Emergencia en el sector 
comprendido entre las Avenidas El Sol, Micaela Bastidas, 
Juan Velasco Alvarado y María Elena Moyano, del distrito de 
Villa El Salvador, de la provincia y departamento de Lima, por 
impacto de daños ante la ocurrencia de gran incendio, por el 
plazo de sesenta (60) días calendario, para la ejecución de 

medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, 
de respuesta y rehabilitación que correspondan;

Que, el Estado de Emergencia por impacto de daños 
ante la ocurrencia de gran incendio, declarado mediante 
el Decreto Supremo Nº 011-2020-PCM, fue prorrogado 
con el Decreto Supremo N° 052-2020-PCM, en el sector 
comprendido entre las Avenidas El Sol, Micaela Bastidas, 
Juan Velasco Alvarado y María Elena Moyano, del distrito 
de Villa El Salvador, de la provincia y departamento de Lima, 
con la finalidad de continuar con la ejecución de acciones 
y medidas de excepción, inmediatas y necesarias, de 
rehabilitación que correspondan en las zonas afectadas;

Que, asimismo, mediante el Decreto Supremo Nº 095-
2020-PCM, publicado en el Diario Oficial El Peruano, el 28 
de mayo de 2020, se prorrogó el Estado de Emergencia 
por impacto de daños ante la ocurrencia de gran incendio, 
declarado mediante el Decreto Supremo Nº 011-2020-PCM, 
y prorrogado por el Decreto Supremo Nº 052-2020-PCM, 
en el sector comprendido entre las Avenidas El Sol, Micaela 
Bastidas, Juan Velasco Alvarado y María Elena Moyano, del 
distrito de Villa El Salvador, de la provincia y departamento 
de Lima, por el término de sesenta (60) días calendario, a 
partir del 30 de mayo de 2020, con la finalidad de continuar 
con la ejecución de medidas y acciones de excepción 
necesarias de rehabilitación que correspondan;

Que, conforme a lo establecido en el numeral 68.4 del 
artículo 68 del Reglamento de la Ley Nº 29664 que crea 
el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), aprobado por el Decreto Supremo Nº 048-
2011-PCM, y en el artículo 15 de la “Norma Complementaria 
sobre la Declaratoria de Estado de Emergencia por Desastre o 
Peligro Inminente, en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD)”, 
aprobada por el Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM; la 
solicitud de prórroga del Estado de Emergencia es presentada 
al Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) adjuntando los 
informes técnicos que fundamenten su solicitud, así como las 
medidas de carácter presupuestal necesarias, para la emisión 
de una opinión respecto de su procedencia o improcedencia. 
En caso de procedencia, el citado Reglamento dispone que 
el Estado de Emergencia no debe exceder de sesenta (60) 
días calendario;

Que, mediante el Oficio N° 529-2020/VIVIENDA/
SG del 14 de julio de 2020, el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento solicita al Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI), la prórroga del Estado de 
Emergencia por impacto ante la ocurrencia de gran 
incendio, en el sector comprendido entre las Avenidas 
El Sol, Micaela Bastidas, Juan Velasco Alvarado y María 
Elena Moyano, del distrito de Villa El Salvador, de la 
provincia y departamento de Lima;

Que, de acuerdo a lo establecido en los artículos 8 y 
17 de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD)”; el 
Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), emite la 
opinión técnica respecto a la procedencia de la solicitud de 
prórroga del Estado de Emergencia y remite el expediente 
a la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, mediante el Oficio Nº 3230-2020-INDECI/5.0 de 
fecha 20 de julio de 2020, el Instituto Nacional de Defensa 
Civil (INDECI), remite y hace suyo el Informe Técnico N° 
00093-2020-INDECI/11.0 de fecha 18 de julio de 2020, 
emitido por el Director de Respuesta de la indicada entidad, 
quien opina por la procedencia de la solicitud de prórroga del 
Estado de Emergencia, teniendo en consideración el sustento 
contenido en: (i) el Informe N° 061-2020/VIVIENDA/SG/
OSDN de fecha 13 de julio de 2020; (ii) el Informe Técnico N° 
00989-2020-INDECI/14.0/LMCC de fecha 16 de julio de 2020; 
y (iii) el Informe de Emergencia Nº 392-23/6/2020/COEN-
INDECI/17:30 Horas (Informe Nº 97), emitido por el Centro de 
Operaciones de Emergencia Nacional (COEN) administrado 
por el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI);

Que, en el Informe Técnico N° 00093-2020-INDECI/11.0, 
la Dirección de Respuesta del Instituto Nacional de Defensa 
Civil (INDECI), señala que en base a la situación crítica que 
se presenta y al registro de daños causados a consecuencia 
del gran incendio ocurrido, y habiéndose identificado 
acciones de rehabilitación pendientes de culminar, 
principalmente en lo correspondiente a continuar con el 
mejoramiento y reforzamiento de las viviendas afectadas, 
entre otros, en el sector comprendido entre las Avenidas El 
Sol, Micaela Bastidas, Juan Velasco Alvarado y María Elena 
Moyano, del distrito de Villa El Salvador, de la provincia y 
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